
Confirma Tribunal Electoral Resolución del Instituto Electoral
Viernes, 03 de Mayo de 2013 22:45

En éste sentido, el Tribunal Electoral del Estado de Puebla, precisó que la reforma al artículo
59 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, está vigente
desde el 21 de febrero de 2012, permitiendo así a los partidos de ...Leer todo el artículo
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